PROYECTO DE DECLACION

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires el “Primer Plan Provincial de Salud, Integración Social y  Desarrollo de las Personas con Discapacidad” , C.R.E.A.R.

Artículo 2º : De forma

Fundamentos

Señor Presidente:

                          La Unión de Trabajadores Discapacitados, U.TRA.DI, promueve este proyecto de creación del “Primer Plan Nacional de Salud, Integración Social y Desarrollo de las Personas con Discapacidad” C.R.E.A.R y si bien la iniciativa original apuntaba a un programa nacional surgió esta posibilidad de acercar al Ejecutivo Provincial esta propuesta para ser considerada y luego aplicada en toda la provincia en su extensión ya que no contamos con una política efectiva en materia de discapacidad.

                          Este plan o programa apunta en principio a mejorar la gestión del sistema público buscando el avance del sistema sanitario teniendo como objetivo prestar sus servicios a todas las personas discapacitadas de manera equitativa, oportuna y eficiente sin discriminaciones, mediante acciones de recuperación, rehabilitación y capacitación, para una verdadera integración total en el seno de la sociedad.

                         De acuerdo a los estudios que han realizado surge para la propuesta nacional (habría que adaptarlo a la provincia), la construcción de centros hospitalarios regionales, hospitales de día para aquellos lugares con menos densidad poblacional, tendiendo a que el eje central de estos centros sea el de residencias hospitalarias, rehabilitación, gestión administrativa, educativa y capacitación, estas últimas dirigidas a la inserción social para que ninguno quede sin atención y contención.

                         Propone también optimizar los recursos existentes de diferentes planes o programas aislados en distintas áreas, como Desarrollo Social, Trabajo., Salud o Educación,  para concentrarlos en uno solo,  destinado a la implementación de este proyecto C.R.E.A.R, conjugando los recursos humanos, físicos y económicos ya existentes en una solo y concreta acción que beneficie a todas las personas especiales.

                         Destacan que estos Centros Hospitalarios podrán ser utilizados por personas que aunque no se encuentren alcanzados por esta problemática, bien pueden utilizar los servicios prestados por el plan propuesto, en el sentido de contención, tratamiento y recuperación, como mayores adultos que no pueden valerse por sí solos, ex combatientes de Malvinas o menores en riesgo.

                          Del Censo  del 2003 se  desprende que casi tres millones de personas están alcanzadas por alguna discapacidad y que en 1 de cada 16 hogares existe un discapacitado, por lo que la problemática afecta a un número superior al mencionado, por lo afirman que esta temática debe ser una POLÍTICA DE ESTADO, y dada la necesidad su aplicación debería ser considerado en corto plazo.

